
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Presentación 

El presente Plan Estratégico de Investigación 2026–2030 establece los 
principios, objetivos, líneas prioritarias, metas y acciones que guiarán la función 
investigativa en la Universidad Católica Americana San Gregorio Magno – UNICA 
durante este quinquenio. 

Este plan parte de los fundamentos establecidos en el Proyecto Educativo 
Institucional (PEI), el Reglamento del SIU, y la misión de la universidad como 
institución católica, internacional, humanista y comprometida con el desarrollo 
de las regiones, la cultura y el bien común. 

El Plan integra tanto los desafíos locales como las dinámicas globales del 
conocimiento, alineándose con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), los 
principios de la Ciencia Abierta, y las directrices de redes 
como ODUCAL, UNESCO, CLACSO y organismos de cooperación internacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Ejes Estratégicos 

1. Cultura Investigativa Institucional 

Fortalecer una cultura académica orientada a la investigación como eje 
transversal de la vida universitaria. 

2. Calidad Científica y Ética 

Garantizar que la producción investigativa cumpla con estándares de calidad, 
rigor metodológico y principios éticos. 

3. Investigación con Impacto Social y Regional 

Asegurar que las investigaciones respondan a problemas concretos de las 
comunidades, en especial las más vulnerables. 

4. Internacionalización y Redes 

Potenciar alianzas, cooperación y movilidad investigativa con universidades y 
centros de investigación a nivel internacional. 

5. Formación Investigativa Progresiva 

Desarrollar las competencias investigativas de estudiantes, docentes y 
egresados desde una perspectiva formativa. 

6. Innovación, TIC y Ciencia Abierta 

Aprovechar las tecnologías y modelos emergentes de gestión del conocimiento 
para promover la ciencia abierta, colaborativa e inclusiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Objetivos Generales 

1. Integrar la investigación con la docencia y la proyección social en todos 
los niveles de formación. 

2. Consolidar el Sistema de Investigación Universitario (SIU) como espacio 
de articulación y liderazgo científico. 

3. Aumentar la calidad, cantidad y visibilidad de la producción académica e 
investigativa de UNICA. 

4. Fortalecer el reconocimiento de la universidad en comunidades 
científicas regionales y globales. 

5. Incentivar la participación de los estudiantes en semilleros, eventos 
científicos y publicaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Metas 2026–2030 

Meta Indicador Línea Base (2025) Meta 
2030 

G1 Grupos de investigación 
reconocidos 

3 10 

G2 Artículos científicos publicados 
(Scopus/Latindex) 

12/año 40/año 

G3 Proyectos financiados 
externamente 

2 10 

G4 Semilleros activos 6 20 
G5 Eventos científicos institucionales 2/año 6/año 
G6 Investigadores con título doctoral 4 15 
G7 Publicaciones institucionales 

(revistas, libros) 
2 8 

G8 Alianzas de cooperación 
internacional 

5 20 

G9 Presupuesto investigación (anual) 3% del presupuesto 
general 

8% 

G10 Proyectos con impacto comunitario 
medible 

5 25 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Estrategias por Eje 

Eje 1. Cultura Investigativa Institucional 

 Crear campañas de comunicación científica y sensibilización. 
 Incentivar la participación de estudiantes en semilleros. 
 Reconocer públicamente la producción de docentes e investigadores. 

Eje 2. Calidad Científica y Ética 

 Establecer rúbricas e indicadores de calidad editorial y científica. 
 Fortalecer el funcionamiento del Comité de Ética en Investigación. 
 Promover formación continua en metodología, redacción científica y 

buenas prácticas. 

Eje 3. Investigación con Impacto Social 

 Priorizar proyectos alineados con problemáticas sociales, culturales, 
ambientales y educativas. 

 Desarrollar convocatorias para “proyectos con impacto regional”. 
 Crear una unidad de sistematización y medición del impacto social. 

Eje 4. Internacionalización 

 Firmar convenios con universidades de América Latina, Europa y EE.UU. 
 Participar en redes como ODUCAL, CLACSO, RILE, etc. 
 Incentivar publicaciones en coautoría internacional. 

Eje 5. Formación Investigativa 

 Incluir la investigación desde primer semestre en todos los programas. 
 Establecer el Diplomado en Investigación Formativa para docentes. 
 Crear el “Sistema de Mentoría Investigativa” para acompañar a 

estudiantes. 

Eje 6. Innovación y Ciencia Abierta 

 Implementar un repositorio institucional de acceso abierto (OJS / 
DSpace). 

 Desarrollar una plataforma de gestión de proyectos (tipo Open Science 
Framework). 

 Fomentar el uso de IA ética en investigación y producción académica. 

 

 

 



 

Plan de Acción (resumen) 

Año Acción Clave Indicador 
2026 Reorganización del SIU y actualización del 

reglamento 
Estructura 
oficializada 

2026 Lanzamiento de la nueva Revista Científica 
UNICA 

ISSN y primer 
número 

2027 Convocatoria internacional de investigación 
UNICA-ODUCAL 

Proyectos 
aprobados 

2028 Publicación del primer libro resultado de 
investigación 

Libro ISBN 

2029 Encuentro internacional de investigadores UNICA Evento anual 
2030 Evaluación externa del SIU y acreditación 

internacional 
Informe positivo 

 

Seguimiento y Evaluación 

 El seguimiento estará a cargo de la Dirección General de Investigación 
(DGI) con informes anuales al Consejo Académico. 

 Se realizarán evaluaciones internas cada 2 años y una evaluación 
externa en 2030. 

 Indicadores cuantitativos y cualitativos serán usados para medir el 
avance del plan. 

Este Plan Estratégico de Investigación 2026–2030 refleja el compromiso de 
UNICA con la excelencia académica, el servicio a las comunidades, y la vocación 
internacional de su modelo educativo. Investigamos para comprender, 
transformar y servir. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


